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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de mayo de dos mil veintidós.  
 

  

1. Córrase traslado a los interesados y al Representante del Ministerio 

Público adscrito al Despacho, por el termino de diez (10) días, del Informe final 

de valoración de apoyos efectuado a la señora EDITH ESPERANZA CASTILLO 

RUÍZ el 17 de marzo de la presente anualidad, por la Personería Delegada para 

la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional, conforme lo establece 

el numeral 6 del artículo 37 de la Ley 1996 de 2019.  Secretaría proceda 

conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 

de 2020. 

2. Cumplido el término anterior, ingresen las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite respectivo.  

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INASUATY IBARRA 

JUEZ 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   076 de 13/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 
 
m.n.g. 
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